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Se aprueban los proyectos sohre contrato de Asistier?n los señores Toc.ornal, A ldunate, 
alumbrado de la ~funicipaJidad de 13úlnes AleBs~Ldn don Al'~;lro, Ba~n;)s, Barros, Bru
t_ reJ eren~e a. cierre dB l?s Ballcos.--El .se-1 na, B~lnes, C}aro :Solar (l\Imlstt él ~e Hacien
llor H evw lhquelme (MInistro del InterIor}) ~a), ~oIlcha ~. don J ~an K, Correa, Edwards, 
f;e ocupa un eontestal' 1~3 obsQrvaciolles de: 1 seo ar, FreIre" GatlCa, Gonzalez, Laz.cano, 
los seüores Aldunate j Hiveru, sobre cobro 1, ~yon, OchagaV:1a, OvaHe, (¿uezada, nlvera, 
¡h" in~lmeHtos hseales.-A seg~nda hora sell~orreal~a, _UrreJola, Vald~rram.a, V~lenzuela, 
t~fm"t¡tuyt' h\ Hala en Comisioll jenel'al i no "\ ~ras, ~anartl~ don ~~Tlque 1 Zanar~u ~lon 
86 ft'lHD1Hla la ¡;;esion. Hec~o:: 1 los senores MIUlstros del InterIor 1 de 

Jushcla e Instruccion Pública. 
1 ... eida i aprobada el acta de la sesion ante-

Asistencia ¡rior, se dió cuenta de los sigJlientes negocios: 

Asi,tieron los ~pn,(lr('s: 

Aldunate S. Cárlos 
AJe8salldri Arturo 
l~arri()s L.uis Anih<l.l 
Barr(i!'j }}. AJfrfOdo 
Bruna ,Augm;to 
Búlnr:i'< Goíl~ah, 
Claro Solar lJuis 
COllcha S. Juan E. 
Correa Üvalle Pedro 
Chanue t;~dllludo 
Echenique Joaquin 
Edwil.rds Guillermo 
.Escobar Alfrtldo 
Freiro Fernando 
Gatica Abruham 

González J. Samuel 
Lazeuno Fernando 
Lyon Hobel'to 
Mac 1ver Enrique 
Ochagavía Silvestre 
Ovalle L\braham 
(clne>lada Armando 
Hivera Ctuillermo 
'I'orrpalba /¡enon 
Ul'l'ejola Hafael 
Valderrama J. María 
Valemmela Régulo 
Varas Antonio 
Í'Íaiíartu :b~Ilriquo 
Zaiiartu Héctor 

Oficios 

I Uno de la Hono~able Cámara de Diputados 
I con el cual comUlllca que ha aprobado en los 
¡mismos términos en que lo hizo el Honorable 

I 
~enado~ el. proyecto .de lei que declara de uti
lIda.d pubhca una !a,la de terreno para la eje-

I CUClOn de una vanante en el camino de Pen
cahue a la Laguna de 'l'agua-Tagua. 

Se mandó comunicar a S. B. el Presidente 
de la Hepúblíca. 

Uno del Ministro de Instruccion Pública 
con el cual remite los antecedentes relativos a 
la propuesta de] arrendamiento de casa para 
111: escuela número 197 de Santiago, de pro
piedad de don Arturo Arancibia Laso, pedi
dos por el señor Senador don Alfredo Barros 

1. los señores :\fínistroB del Interior, de J uso Errázuriz. 
ticia e Instruccion Pública, do Hacienda, -de Se mandó poner a la disposicion de los SB-

Guerra i Marina i do flldustria, Obras PúbJi- ñores Senadores. 
<:as i Ferrocarriles. 

Acta 

8e lfyÓ JI (Uf! aprobada [cr, siguiente: 

Informe 

) 
Uno de la Comision de Presupuestos recai

do en el mensaje sobre con cesio n de suple-
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mentos a los ítem números 13lG i 1614 del En la hora de los incidentes el honorable 
presupuesto de Hacienda, Senador por 'Maule, señor Zañartu, formula 

Quedó para tabla, indicacion para que pase en informe a la 00-

Mociones 
mision respectiva el proyecto sobre reforma 
reglamentaria formulado en una mocion de 
Su Señoría. 

Una de don Carlos Aldunate Solar en que Ruega asimismo a la Mesa tenga a bien 
propone un proyecto de lei sohre modifica- imponerse del proyecto de lei, aprobado por 
eion de 10S requisitos de edad i de tiempo dE'¡ la Cámara de Diputados, que crea un econo
ejercicio profesional exijidos para ingresar a mato en los Ferroeal'l'iles del j1;stado i anun
la carrera judicial con respecto a los alumnos ciarlo como asunto de fácil despacho :'; lo 
distinguidos de los cursOS de leyes. estimare conveniente, 

Otra de don HéctéJr Zañartu p, en que pro-
pone varias reformas al Reglamento del Se- i El honorable Senador por UOllGepcion, 6t:-

nado. - lñor Zañartu, formula indieaclon para qUé en 
Quedaron para tabla, ¡lO sucesivo i durante el actual período Ol'dl. 

nario, las sesiones del Senado sean de tn's a 
Solicitud I seis i media de la tarde, 

Una de la Sociedad de Práeti~os en Far-I ., _ r' -. -- .'. 
. d .,;:. t' VI' C nc pc·on I~l senor 10rrealba formula lllclIcaclOll para maClO e ",an lago, a paralSO, o el, 1 b . 1 d' " '.' 1 

'ralca i Chillan i de la Federacion de Practi- ce e rarar seSlOn os laS Jueves 1 vlCrne~ (le 
F . d Oh'le e que I)iden el cada semana a las horas de costumbre, destmu-

cos etn.. darmaClha del 1, ltl aprobado ya das a continuar la discusion del proyecto de 
pron o espac o e proyec o . t ' . . bI' t ' . 
por la Oámara de Diputados sobre modifica- lllsE'II'ucc~on nP:unarm oIga o1'1a. 1'-1' 
. d 1 t' 1 80 d 1 C' d' Sanit io senur .. lVem no se opone a a llllllCiJ.-CIO; e aJó1cu o e o Igo c~den::s' cion del honorable Senador por Santiago, 

e man agregar a sus anLe . pero estima mas conveniente aceptar !a del 

Telegrama 
honorable Senador por Ooncepcion, ya que 
los señores Senadores neeesitan destinar al-

_ ,. . gl1nos dias a sus atenciones particulares i aun 
Uno o,el comité deSignado por la clU<;lad de hai muchos que tienen otros-deberes públicos 

Ooncepcl?n p~ra 'allegar rec,ursos destlll~dos que cumplir en los dias indícados, en que se 
a combatir el tifus exantem8.tlCo, en que. piden producen las reuniones de la Oaja Hipoteca
se despache el pr~yecto sobre conceSlOn de da i del Consejo de Estado. 
fondos con este objeto. ,. I };jI señor Presid0nta cree que si los señore~ 

Se mandó tenerlo presente I arclnvar. Senadores atendieran a la peticion que ha 
. , , "tenido el honor de bacerles en el sentido de 

El señor PresIdente solICIta el asenhmIen- que conCUl'l'an a las tres en punto de la tar-
~o de la ,S~la para ocupars~ d~ algunos ~sun- de i que ahora les reitera, se obviaria en lor
eos de faCl~ despach? que tuelon anuncIados ma práctica los inconvenientes apuntados 
en una se~~on anterIor. . ' , porque el Honorable Senado funcionaria en-

No hable.Ddose. prodUCId? OI'.oslCl?n se to~ tónces dUl ante tres horas i medía en cada diEl 
ma ~n conslderaClon en dlscuiHon Jenertl 1 de sesíon, en caso de ser aceptada la indica
partICular ~l.proyecto d~ acuerdo fo~mu ado cion del honorable Senador por OODcepcion. 
por la ComlslOn d.e. GobIerno en!l~ ~nÍ~rme El señor 'forrealba no insiste por ahora en 
acerca, de una solICitud de la Mumclpah~ad so. indicaeion en vista de las observaciones 
de Bulnes con que someté a la apl'Obael?n anteriormente espuestas. 
del Senado el contrato sobre alumbr<tdo clec· 
trico de la espresada ciudad celebrado con 
108 señores Raurich Hermanos. El honorable Senador por Valparaiso, se-

Usan de la palabra los señores: Edwards, ñor Itivera, continúa dando desarrollo a sus 
Presidente· Ovalle, Búlnes i Torrealba. observaciones relativas al Jecreto reglameu-

A petici¿n de este último señor Senador i tario dictado por el Ministerio de Hacien
pOI' haber trascurrido el tiempo destinado a da para la ejecucion de la lei de papel sena
los asuntos de fácil despacho, qued.a pendien- do, timbre i e,s~mpillas i le~ pone término, 
te la discusion para la sesion próxima. El señor M-1l11stro de HaCIenda espresa que 

en la sesion próxima entrará a contestar las 
observacioneB del honorable Senador por 
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val~araii!5o por no tener por el momento a la/medalla de plata, con una barra· del mismo 
mano los antecedentes del caso. I metal i una medalla de Oro con dos barras 

--. del mismo metal, estando tambien en posesion 
El señor Ba,rriOll~ usa en segUld~ de la p~- de la estrella de oro por treinta años de ser

labra haciendo diversas observacIOnes relat!- vicios efectivos en el Ejército. 
vas a las negociaciones pRndientes sobre a~- La hoja de Rervicios que se acompaña al 
quisicion por parte del Fisco del ferrocarril presente mensaje os dará a conocer, en deta-
de Lebu a Los Sauces. He, los importantes servicios prestados al país 

8e dan por terminados los incid~ntes. por el citado jeneral. 
La indicacÍon form'.1Iada por el señor Za· A :fin de dar cumplimiento a lo prescrito 

ñartu don Héctor, se da tácitamente por apro- en el número 9.° del artículo 73 de la Consti
bada, acordándose, en t:onsecl1encja, pasar tucion del Estado, tengo el honor de pedir 

-en informe a la Comision de Policía Interior vuestro acuerdo para conferir el empleo .de 
la mocíon a. que se refiere. . . jeneral de division al jeneral de brigada don 

En igual forma be da tamblen por aproba- Arturo Marin Briónes. 
,da la indicacion del señor Zañartu don E~ri- Santiago, 4 de junio de 1919.-JUAN LUIS 
·que, acordándose que ella rija de~de la seSlOn SANFUENTMS.----E. Bermú.dez. 
próxima. . 

Se suspende la seSlon Conc.iudadanos de la Honorable Cámara 
de Senadores: A segunda hora, entrando en la órde~ del 

dia continúa el debate que quedó pendIente C 1 t' dI' 1 de brigada don 
en la sesíon anterior acerca. del proyecto de M onleMre IrO h e Jenderda 

. . . .. bl· t' anue oore a que a o una vacante en· 181 sobre mstrl1CClOn primaria oiga OrIa t d ' 
aprobado por la Cámara d~ I?iputados.. . es ;uf~ ~i Gobierno ue el coronel don Luis 

EJ ~ñor Z~ñartr ~on :n~~qu~, que hab~a Contr:ras Sotomayor; tiene méritos suficien
que a. o con a pa a fa, a erlIlmo a sus o - tes para ascender al empleo inmediatamente 
servaCIOnes. . 

d Io d d' superlor. 
Por haber llega o a hOla, que a pen len- El coronel Oontreras Sotomayor ocupa ac-

te el debate. . tU<J.lmente el puesto de inspector de artille-
Se levanta la seSIOn. ría i cuenta con treinta i cinco años de servi-

Cuenta cios efectivos en el I!;jército, de lo., cuales ha 
servido mas de ocho en el último empleo; Es 

& dió cuenta: el coronel que ocupa el primer lugar en el 
1.0 De 101iJ Iiliguientes mensajes de S. E. el escalaron entre los de su grado. 

Presidente de la República: Cuent~, ademas, con una campaña,. cinco 

Conciudadanos de la Honorable Cámara 
de Senadores: 

batallas i tres combates, estanao tamblén en 
posesion de la estrella df.l 01'0 por treinta 
afios de servicios erectivo!l en el Ejército; ha 

Con el retiro del ienelal de division don sido agraciado con varias condecoraciones es
"Guillermo Armstrong, ha quedado una va- tranjeras. 
cante en este gr~do. . . La hoj9. de servicios que se acompaña al 

Juzga el Gobler~o qu~ ~l Jene.ral de ~r~ga- presente mensaje, os dará a. ~oIlocer, en de
da don Arturo M.a~lll Bnones trene. ment?s talle, los importantes serVICiOS prestados al 
suficientes para ascender el empleo lUmedla- país por el citado teniente coronel. 
tamente superior. . A fin de dar cumplimiento a lo prescrito 

El jeneral M~rin Briónes ~cupa ac~u~l~en. en el número 9." del artículo 73 de la Con~
te el pll.esto de mspector de lllfantena 1 hene titucion del Estado, tengo el honor de pedIr 
el primer lugar entre los de su gr~~o; cuent.a vuestro acuerdo pa.ra conferir el empleo de 
.con mas de. cua.renta años de serVICIOS efe?h- jeneral de brigada al coronel don Luis Con
vos en el EJérCito, de los cuales ha serVido treras Sotomayor. 
mas de seis en el último empleo. Durante su Santiago, 4 de junio de 1919.-JuAN LUIS 
perllianencia en las fil~s se ha desemre?-ado SANFUENTES.-E. Bermúde7.. 
a satisfaccion del GobIerno en las dlstllltas 
·comisiones que se le han conrerido. Conciudadanos· de la Honorable Cámara de 

Cuenta, ademas, con cuatro campañas, tres Senadores: 
batallas i un combate, por los cuales ha ob
tímido del Con~reso ~ acional el uso de una Con el retiro del coronel doh Franeisc() 
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Solis de Ovando, ha quedado una vacante en de servicios efectivos en el Ejército; ha sido 
este grado. agraciado con varias condecoraciones estran-

Juzga el Gobierno que el teniente-coronel jeras. 
don Basilio Maturana Oortinez, tiene méritos La hoja de senici08 que le acompaRa al 
suficientes para ascender al empleo inmedia- presente mensaje, os dará a conúcer en de
tamente superior. talle, los importantes servicios prestados al 

El teniente-coronel Maturana Cortínez OC8- país por el citado teniente coronel. 
pa actualmente el puesto de comandante de A fin de dar cumplimientq a lo prescrito 
la segunda brigada de artillería i tiene el pri- ~n el número 9: del artículo 73 de la Cons
mer lugar entre los de su grado; cuenta con titucion del Estado, tengo el honor de pedir 
mas de veintiocho años de servicios efectivos vuestro acuerdo para conferir el empleo de 
en el Ejército, dto los cuales ha servido mas coronel al teniente coronel don.Julio Brow
de siete en el último empleo. Durante su per- nell Rodríguez. 
manencia en las filas se ha desempeñado a Santiago, 25 de junio de 1919.---.JuA~ LUIS. 
satisfaccion del Gobierno en las distintas co- SANFUENTES.-E. Berrnúdez. 
misiones que se le han conferido. 2.° De dos solicitudes. 

Cuenta, ademas, con una campaña i dos La primera, de aon Filadelfo Valel1zuela 
batallas, estando tambien en posesion de la Labbé, inspector de policía de Valparaiso, en, 
estrella de plata por veinte años de servicios que pide abono de servicios. 
efectivos en el Ejército; ha sido agraciado con 1 la segunda, de don Juan Bautista Oyar
una condecoracion estranjera. zun, en que como presidente de la Sociedad 

La hoja de servicios que se acompaña al Socorros Mutuos Elenterio Ramírez, de Osor
presente mensaje, os dará a conocer, en deta- no, pide permiso para que dicha. corporacion 
11e, los importantes servicios prestados al país pueda conservar la posesion de un bien raiz 
por el citado teniente-coronel. que ha adquirido en esa ciudad. 

A fin de dar cumplimiento a lo prescrito en 
el número 9.° del artículo 73 de la Constitu- MuniCipalidad de Búlnes 
cion del Estado, tengo el honor de pedir vues-
tro acuerdo para conferir el empleo de cor0- El señor Tocornal (Presidente).-En vir
nel al teniente-coronel don Basilio Maturana tud de un acuerdo tomado por la Honorable 
Oortínez. Cámara en la sesíon de ayer, corresponde 

Santiago, 25 de junio de 1919.-JuAN LUIS continuar el debate del proyecto relativo a 
SANFUENTES.-E. Bermúdex. un contrato de suministro de 1m: celebrado 

por la Municipalidad de Búlnes. 
Conciudadanos de la ~ Honorable Cámara El señor Charme.-He lAido eu la version 

de Senadores: que da la prensa de la sesion de 'ayer, que 

)
J1UbO ciertas dificultades para aprobar el pro

Con e! retiro del coronel don Agustin yecto de ~cuerdo a q?e se acaba de referi~ el 
Echavarna M., ha, quedado UDa vacante de señor PreSIdente, deb1do a que no hubo qUIen. 
este grado. diera esplicaciones sobre uno de los anteceden~ 

Juzga el Gúbierno que el teniente coronel tes que acomp~naban al proyecto: precisa
don Julio Brownill Rodríguez tiene méritos mente por esto me he apresurado a venir a 
suficientes par!), ascender al empleo inmedia- esta sesion. 
tamente superior. La Comision de Gobierno no ha tenido di~ 

El teniente coronel Bro\\'nell Rodríguez, ficultad alguna para informar favorablemente 
ocupa actualmente el puesto de presidente este proyecto por cuanto reune todos los re~ 
de la Oomision de Experiencias de la Direc- quisitos exijidos por la lei. 
cion del Me,terial de Guerra i tiene el primer En 1916 la Municipalidad de Búlnes, creo 
lugar entre los de su grado; cuenta con mas que de comun acuerdo con el contratista res· 
veintisiete años de servicios efectivos en el pectivo, declaró caducado el contrato de alum
Ejército, de los cuales ha servido mas de sie- brado vijente i pidió propuestas públicas 
te en el último empleo. Durante su perma- para reemplazarlo. 
nencia en las filas se ha desempeñado a sa- Esto fué ratificado por la junta de contri· 
tisfaccion del Gobierno en las distintas comi- buyentes. 
siones que se le ha conferido. Oreo que bU el mes de marzo de este año, 

Cuenta, ademas, c(m una campañ~l, una ba~ se celebró el nuevo contrato con el selÍor 
talla i un combate, estando tambien en pose~ Raul'ich, previo informe favorable de seis mu
sion de la e'trella de plata por veinte años nicipales. 
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La asamblea de electores aprobó lo 0brado hue, que tiene personalidad jurídica a virtud 
por la MuniCipalidad. del decreto del Ministerio de Justicia, de 25 

Toca ahora al Honorable Senado pronun- de abril de 1895, el permiso requerido por el 
eiarse sobre este asunto, i creo que natural- artículo 556 del Código Civil, pa.ra conserva.r, 
mente esta Cámara no puede constituirse en hasta por treinta años, la pospsion de un bien 
tutor de aquella Municipalidad. raiz que tiene adquirido en Frutillar, tercera.-

He visto que con posterioridad se ha dado subdelegacion del departamento de Llanqui
cuenta de una solicitud presentada por varios hue, i cuyos deslindes son: norte, un cerco de 
vecinos de Búlnes, relacionada con este asun- rejas que lo separa del sitio en que existía el 
to, en la cual algunos municipales que habían molino de la curtiembre; este, la laguna de 
contribuido con su voto a celebrar el contra- Llanquihue; sUr, terrenos del vendedor don 
to con el señor Raurich manifestaban que es, Juan Klocker, i oeste, hijuela de don Luis 
taban dispuesto a retirar su opillion anterior, Niklitscheck, hasta el molino viejo.» 
sin decir siquiera qué razones tenian para . El señoil' Tocornal (PresMente).- Ofrezco 
obrar de ese modo. la palabra. 

Creo que esto no es del resorte del Hono- Cerrado el debate. 
rabIe Senado, d~ manera que la Comision no Si n') se hace observacion, daré por apro-
ha podido hacer otra cosa que informar fa~ bado el proyecto. 
vorablemente la solicitud de la Municipalidad Aprobado. 
de Búlnes. 

El señor Edwards.--En yista de las espli- Oierre de los Bancos 
caciones que ha dado el honorable Senador _ . , . 
pór Colchagua, m~ doi enteramente por sa- . El s·enor Secretano.-L,a Cama!ft. ~e DlPU
tisfecho, i .daré mi voto favorable al proyec- tados ha dado su aprobaClon al SIguIente 
to que propone la Comisiono 

El señor Tooornal (Preiidente).-Ofrezco PROYECTO DE LEl: 

la palabra.. «Artículo único.-Sin perjuicio de lo dis-
Cerrado el debate. puesto en el artí¡mlo 2.0 de la lei número 
Si no 3e exije votacion, se dará por apro- 2,977, de 28 de enero de 1915, el Presidente 

bado el proyecto de acuerdo formulado por de la República podrá autorizar a los bancos 
la Comision. i al comercio para que puedan cerrar sus puer-

Aprobado. tas los dias sábados a las 12 del dia, abrién-
El señor Torrealba.-Con mi voto en con- dolas a las ~) de la mañana. 
a. El seño;r Tooornal (Pre&idente).-Eu dis-
El señor Tocornal (Pre,sident.e).-Queda cusion jeneral i particular el proyecto. 

aprobado con el v.oto en contra del honorable Ofrezco la palabra. 
Senador por Santiago. Si no se exije yotacion, lo daré por apro-

bado. 
Conservacion de bienes raices Aprobado. 

El - T 1 (P 'd' t) H . Entrando a los incidentes, puede usar de 
senor ocorna reSI en e .- a 1 1 1 b' 1 h' bl M" d 1 1 . d' t d 1 l' d 1 H bl S a pa a ra e onora e lmstro e nterlOr, 

pe~ len e e a reso UClon e onora e a- que me la habia pedido. 
naao, un proyecto que se refiere a la conce-
sion de permiso para conservar un bien raiz. A la tabla 

Como esta clase de asuntos nunca han me-
recido obsery~cion para gue se !os incluya en El señor Varas.-Permítame una palabra 
la tabla de faCll despacho, podnamos tratarlo él señor Presidente con la vénia del honora-
desde luego. ble Ministro del Interior. 

Tomo ~l ~ilencio del Hon~r~ble Senado co- Deseo suplicar a Su Señoría tenga la bon-
mo asentImIento a la proposlcIOn que he he- dad de estudiar un proyecto ple'3entado por 
cho. el Gobierno, sobre concesion de un suplemen-

Se va_a dar lectur~ al proye~to: . to a la part.ida de jubilaciones, proyecto que 
El senor Secretano.- ~a Cam~ra .de DlpU- está informado por la respecti va Comision, a 

tados ha dado ,sa aprobaclOn al sIgmente fin d6 que vea si se puede agregarlo a la ta-
PROYECTO DE ACUERDO: bla de fácil despacho. 

El señor Tocornal (Presidente).-Me haré 
«Artículo únic;o.-Conrédese a la Sociedad un deber estudiar el proyecto indicado por Su 

Iglesia Evanjélica Alemana del lago Llanqui- Se:!ioría. 
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J'~l señor Varas.-Se lo agradezco al señor de Su Señoría, al revisar i delicoIitar una su-
})residente. ma que estimé exajerada en un pago que se 

me exijla. 
Cobro de impuestos Establecida esta solidaridad entre los actos 

ejecuta.dos por el Ministro de Hacienda i el 
El señor Hevia Riquelme (Ministro del criterio con que los aprecia el jefe del Gabi

Interior).-Debo hacerme cargo de algunas nete, paso. a dar una esplicacion sobre lo 
de las observaciones que se han formulado ocurndo 1 para ello no tendré mas que re
por el honorable Senador por O'Higgins i por petir las mismas palabras que dije privada
el honorable Senador por Val paraiso, seño- mente al honorable Senador por Val paraiso i 
res Aldunate i Hive:'a, que se refieren a cier- al honorable Diputado porOhillan, señor 
tos actos' ejecutados por el señor Minisf,ro de Gallardo Nieto, esplicaciones que segun la. 
Hacienda. impresion que dejaron al que habla i a los 

El honorable Senador por Valparaiso, se- señores Presidente i vice-Presidente del 
ñor Hivera, ha traido al debate una conversa- t' artido ltadical que estaban presentes, fue
cion privada sostenida entre nosotros, en la ron satisfactorias para el señor Gallardo. 
que le dí al señor Senador las explicaciones La víspera de la apertura del Oongreso 
que iustificaban los <tctos del señor Ministro Nacional, una comision de miembros de mi 
de Hacienda a que se bacia referencia. Sostu- Partido, me participó que"el señor Gallardo 
vo el honorable Senador, que las esplicacio. Nieto iba a interpelar 'al señor Ministro de 

. nes dadafiJ al señor Diputado por Ohillan; se- Hacienda sobre la forma del cobro del papel 
ñor Gallardo Nieto, por el que habla, no ha· sellado, timbres i estampillas i sobre la for
brÍ,m sido estimadas por ese señor Diputado mil del pago de cierras deudas del Estado. 
como satisfactorias, Gomo yo se lo habia ex- Recordando tiempos pasados porqúe fuí 
presado en dicha conversacíoD, lo que coloca congresal en otros tiempos ... 
al Ministro que habla en la situacion equívo- 1m señor Ri~ra.-No tanto me parece. 
ca de babel' pretendido inducirlo a error, si- El señor Hevia RiqueIme ([Ministro del 
tuacion que me obliga a da¡ una explicacion. Interior).-Somos del mi~mo tiem[lo con el 
al Honorable Se.aado. señor Ministro de Hacienda. En aquella 
I Veo en esas palabras del honorable Sena- época se procedia en forma diversa. 
dor el deseo de solidarizar al Ministro del rnte- Hecuerdo haberme encontrado en igual 
rior con los actos del Mi.nistro de Hacienda, si- situacion a la q ne se encontraba el señor Ga
tuacion que acepto, pues estoi convencido de Bardo Nieto i me limité a esponer mis opi
que el honorable Ministro de Hacienda :ha pro- niones en el seno de mi partido. Oomo mi 
cedido con completa correccion i en todo se ha partido resolvió el asunto en forma contraria 
ajustado a los términos de la leí, 1 anticipada- a la indicada por mí, me consideré obligado 
mente me habia snlidarizado !:t Jos actos del a proceder en la forma acordada por la ma
señor Ministro, emmdo en sesion pasada dí yoría, en contra de mi opinion personal. 
una respuesta, en ausencia suya, a las obser- Pero ahora las cosas han variado i respeto 
vaciones del honorable Senad. Ir por O' Higgins, las modernas prácticas. 
entre tanto acudía a dar las amplías explica- Ante la gravedad de lo que se me denun
ciones que él dió en otra sesion posterior, ex- ciaba, pedí a mi amigo i correlijionario, el 
plicaciones que sólo eran una ampliacion de señor Gallardo Nieto, que se sirviera poner 
las que anteriormente yo habia, dado. Ademas dichos cargos por escrito, í los estampó en la 
me siento de hecho solidarizado con el señor siguiente forma: 
Ministro de Hacienda, como jefe del Gabine- L" El reglamento dictado para el cumpli
w. Así como la responsabilidad de una cam- miento de la última leí de timbres i estampi
paña eae sobre el jeneral que guia los ej6rcí Has es violatorio de la misma lei en cuanto 
tos, de igual modo afecta a la responsabilidad grava con ~mpuesto los coutratos verbales; i 
de un jefe de Gabinete cualquier acto de Go· dt'be modificarse en el .sentido de suprimir 
bierno en que él debe intervenir, i esta res- este impuesto. 
ponsabilidad me es tanto mas grato asumir en 2. o La suma destinada al pago de cuentas 
estos momentos en que los actos de mi colega fiscales no importa un prorrateo entl'e todos 
de Gabinete están en tod') conformes con mi los acreedores en formá que pueda habérseles 
criterio personal. exijido un finiquito por el total de sus crédi-

1 hai otro motivo de solidaridad con mi tos, no obsbmte habérseles descontado un 
colega: el de haber procedido dentro del de- diez por ciento. Debe devolvérseles ese flni
partamento de mi cargo, con igual criterio al quito i reconocérseles que Stl les pagará el 
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fliez por ciento insoluto tan pronto el Oon- ~ro de Haci~nda i haberme manifestado el 
greso pueda dar fondos con este objeto. señor Gallardo estar conforme con ellas. 

3." Si es er€lctivo. como se asegura por per- El discurso de Su Señoría me dejó la im-
sonas bien informadas, que el Ministro de Ha- presion de que a juicio del honorable Sena
cienda, para el cumplimiento de ];l,lei sobre dor yo lo habla imducido en error, al soste
pastoreo de gana:lo salido de la provincia de ner que el señor Gallardo Nieto se habia da
Ooquimbo i departamento de Petorca, ha dic- dl) por satisfecho cuando segun creía el se
tado un reciente reglamento exijiendo la con- ñor Senador por Valparaiso, no lo estaba. 
¡;ignacíon en arcas fiscales del valor del gana-El seuol' Rivera.-Es esta una segunda 
do que salga, debe dejarse sin efer.to, porque auto-induccion del señor Ministro. 
el Poder Ejecutivo, por simple ejercicio de El señor Hevia Riquelme (CYlinistro de.l 
S11 potestad reglamentaria. no está autorizado Interior). En fin, 'aunque consideraba muí 
para imponer talelil exijencias. grave por mi }-Jarte la situacion que pudiera 

4.° Tampoco es justificada la actitud de presentarse con la interpelacion que se 
resistencia del Ministerio de Hacienda tratán- anunciaba por parte de un miembro de uno 
dose de que sean aprobados los estatutos de de los partidos de la alianza hberal, no quise 
la Asociacion de Productores Salitreros, por- convocar a un Oonsejo de Gabinete para pe
que en ellos no haí nada contr!tfio al derecho dir esplicaciones al señor :Ministro de Ha
público Je Chile, i porque es nocivo mantener cieada sOf>re 10& puntos que merecian obser-

, desaf'uerdos entre el Poder Público i la in- vacion al honorahle señor Gallardo Nieto, no 
dnstria en esta materia, de modo que no pue- obstante que éste procedimiento es a mi iui
de pretender el Ministerio de Hacienda que cio el mas indicado, cuando se busca la ver
se despache primeramente en la Cámara de I dad i la justicia. Pero en el caso actual resolví 
Diputados el proyecto de le! pendiente sobre no convocar a Oonsejo de Gabinete porque, 
este asunto, como condicion precisa para la conociendo desde niño al señor ~linisero de 
aprobacion de los mencionados estatutos. Hacienda, conociendo su talento, su rectitud, 

Santiago, 31 de mayo de H1l9. Sil celo por el bien público i su hombria de • 
Estos son todos los cargos que el señor Ga- bien, llegué a la conclusion de que algunas 

llardoNieto tenia que formular contra el señor razones habria tenido para tomar esas medi
Ministro de Hacienda.Hespecto de dosdeesos da¡;. 
cargos han habla(lo ya los honorables Sena- El señor Búlnes.-Estoi cierto de que toda 
dores por Valparaiso i por O'Higgins en el la Oámara está de acuerdo con Su Ser.orÍa 
seno de esta corporacion. En cuando al ter- respecto del juicio que acaba de espresar. 
cero, no obstante haber recibido el señor Oa-. EL Beñor Hevia Riquelme (¡}Iinistro deJ. 
Hardo Nieto las esplicaciones que dió el se- lnterior)_-No lo dudo, señor Senador; :yo 
ñor Ministro de Hacienda i que me satisfa- s610 estoi diciendo lo que pienso i tratando 
cieron, he. visto que hace poco días el señor de justificar mi procedimiento. 
Gallardo Nieto interpeló al señor Ministro de En lugar de llamar a Consejo de Ministros, 
Hacienda en la Cámara de Diputados. El se- me trasladé al Ministerio de Hacienda i me 
ñor Ministro contestó lo mismo que mp dijo permit,í interrogar a mi ('olega, no como Mi
mí, lo mismo que, a mi vez, es puse al señor nistro üno COfilO amigo, sob!'~ estas deter
Gallardo Nieto en las esplicaciones que le dí. minaciones que habia tomado. La dirijí las 

El Bcñor Rivera.-¡,N o cree Su Señoría preguntas hechas por el Reñor Gallardo Nieto, 
que puede haber habido mala intelijtlDcia en- i el señor Ministro, con la sencillez que le es 
tre Su Señoría i el honorable Diputado por habitual, me contestó lo que va a oir el Se
Chillan? El sefior Gallardo Nieto, el mismo nado. 
dia en qué hablaba yo en esta sala, publica- P,imer punto.-El reglamento dictado 
ba una esplicacion en el sentido de que la in- para el cumplimiento de la lei de timbres i 
terpretacion dada por Su Señoría había sido estampillas es violatorio de la misma lei, en 
pquivocada. cuanto grava con impuesto los contratos ver-

El señor Hevia Riquehne CMinistro del bales; i d~be modificarse en el sentido de su- , 
Interior).-Me basaba para esrresar al hono- primir este impuesto. 
rabIe Senador, que el señor Gallardo estaba Sobre este particular el señor Ministro me 
conforme con las esplicaciones que le dí. en espre!3ó lo que sigue: Las antiguas leyes so
el hecho ya recordado de haber espresado &1 bre esta materia gravaban Jos títulos 1 docu
señor GallardO, ante el presidente i vice-pre- mentos que aC'reditaban las operaciones he
~idente del Partido Radical, las razones que chas, i la última leí dictada a principios del 
Justificaban el procedimiento del sefior Minis- año en cur~ grava todos los actos o con-

'\'.' 
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tratos, sin distinguir si son escritos overba- Tercer punto.-«Si es efectivo, como se 
les. Es esta la razon por que los contratos ver- asegura por personas bien informadas, que el 
bales están hoi afectos al pago de la contri· Ministro de Hacienda, para el cumplimiento 
bucion. Por lo demas, me agregó el señor de la lei sobre pastoreo de ganado salido de 
Ministro, el sistema últimamente establecido, la provincia de Coguimbo i departamento de 
es exactamente igual al implantado en Fran- Petorea, ha dictado un reciente reg!amento 
cia, en la República Arjentina, en el Uruguai exijiendo la consignacion en arcas fiscales, 
i en muchos otrús paises. El Congreso, al dic- del valor del ganado que salga; debe dejarse 
tar la última lei, quiso innovar con respecto EÍn efecto, porgue el Poder Ejecutivo, ?or sim
al sistema anterior gravando, 110 ya los títulos pIe ejercicio de su potestad reglamentaria, 
o documentos, sino los actos o contratos, sean no está autorizado para imponer tales exijen-
ellos escritos o verbales. cias.» 

Yo encontré que esta 6splicacion del señor Mi honorable colega me dió sobre este pun-
Ministro era perfectamente aceptable i que to·la siguiente esplicacion: Una lei antigua 
estaba enteramente de acuerdo con la lei, de prohibia la esportacion de ganado hácia la 
manera que nada tuve que observar. República Arjentina, pero hacia una escepcion 

Segundo punto.- «La suma destinada al respecto de la provincia de Ooquimbo i del 
pago d", las cuentas fiscales no importa un departamento de Petorea. Se hacia esta es
prorratpo entre todos los acreedores en forma cepcion, porque en la provincia i pn el depar
({ue pueda habérseles exijido un finiquito por tamento citados no hai pasto durante el vera
el total de sus créditos, no obstante habérse- no, lo que coloca a los agricultores en la ne
les descontado un diez por ciento. Debe de- cesidad de llevar sus g¡¡,nados a pastorear a la 
volvérseles ese finiquito i reconocérseles que I:{epública Al'jentina, para traerlos de nuevo 
se les pagará el diez por r-.ieuto insoluto talJ. ántes de que empiece el invierno. Pero una 
pronto el Oongreso pueda dar fondos para vez dictada la lei en vijencia que prohibia en 
este objeto.» absoluto la esportacion de ganado, se dejó 

Sobre este punto, me dijo el señor Minis- qentir la queja de los ganaderos de Coquimbo 
tro que eran, no recuerdo si cuatro o cinco i de Petorca, que querian continuar gozando 
mil los decretos dictados por Ministerios an- de la escepcion de que los hacia objeto la leí 
tariores en que se reconocian otros tantos anterior. El selior Ministro de Hacienda estu
eréditos eontra el Fisco. La leí que destinó dió el punto i, a pesar de que los términos de 
fondos para el pago de ellos impuso al Mini s- la lei son prohibitivos en absoluto, la inter-

. tro de Hacienda la obligacion de estudiar de pretó en el sentido de que saliendo ese gana
nuevo todos las antecedentes i de dictar nue- do del pais con ánimo de regresar, no se en
vos decretos. De modo que el Ministro debia contraba comprendido en la prohibicion en 
estudiar todos los abtecedentes i mandar pa- referencia; i a fin de salvar todo es~rl1pulo 
gar las cuenta:; que fueran justas ilegales i legal;dispuso que los ganaderos qlle quisieran 
no pagar las que no lo fueran. Se ha hecho continuar gozando de esa franquicia, deberian 
mucho caudal respecto de que algunos de es- rendir una fianza o hacer un depósito en ar
tos (5l'éditos hayan sido rebajados en un diez cas fiscales para responder que internarian de 
por ciento, i entre tanto, es curioso que nada nuevo al pais el ganado que llevaran a pas
se haya dicho respecto ~e los trescientos o torear a la nacion vecina. 
mas créditos que el señor Ministro se ha ne- De manera que el señor Ministro ha pro
gado en absoluto a mandar pagar, a pesar de cedido en forma perfectamente legal i correo
que existe::: decretos del Gubierno que reco- ta, i no acierto a esplicarme cómo puede 
nocen la lejitimidad de esas deudas. ¿Por censurársele o criticársele por este hecho. 
qué no se quejan esos acreedores de que no El señor Rivera.-Ningun honorable Se
se les haya pagado suó! créditos ni siquiera nador ha criticado al señor Ministro por esta 
una pequeña parte, i se quejan en cambio causa. Su Selioría está contestando en esta 
aquellos a quienes se les ha hecho. una reba- parte al Diputado radical que ha interpelado 
ja de un diez por ciento'? privadamente i por el conducto de Su Seño· 

¿l porqué .se ha hecho esta rebaja? Segun ría al señor Ministro de Hacienda. Su Señoría 
me esplicó el señor Ministro de Hacienda, se se está defendiendo de cargOR que no se le 
han rebajado en un diez por ciento los crédi- han hecho en esta Sala. 
tos sobre suministro cuyos precios se han EL señor Hevia Riquelme (¡Ministro del 
considerado exajerados, pero las cuentas pro- fnterior).-; ]0; ha hH}J( Su SfÍloría, pero 
venientes de contratos, sueldos o viáticos, se ha traido aquí conversaciones privadas que 
han pagado íntegramente. ha tenido aquí con el )finistro que habla so-
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bre estos puntos, i por mi parte estoi refutan- «4.0 Tampoco es justificada la actitud de 
do estos cargos con la franqueza que aeos- resistencia del Ministerio de Hacienda, tra.
tumbro. tándose de que sean aprobados los estatutos 

Bl señor Rivera.-Pero qué falta hai en ¡ de la Asociacion de Prod.uctores Salitreros, 
traer conversaciones privadas sobre actos púo porque en ellos no hai nada contrario al Dere
blieos de gobierno que Su Seuorla mismo cho Público de Chile, i porque es nocivo man
está relatando en forma tan sencilla i agrada- tener desacuerdos entre el Poier Público i 
ble que nos hace escucharle con el mayor in- la industria en esta materia, de modo que no 
teres i satisfaccion. puede pretender el Ministerio de Hacienda 

El s·eñor Hevia. Riquelme ()l\1[i1l1stro del que se despache primeramente en la Cámara 
Interior).-A mí me da lo mismo que la con- de Diputados el proyecto de lei pendiente 
vtlTsacioll haya sido ptíblica o privada, ya sobre este asunto, como condicion precisa pa
que de una u otra mallera no digo por mi ra la aprobacion de ~os mencionados esta-
parte sino ]a verdad. tutos. . 

Por otra parte, yo escuché a Su Señoría Este ca1go me lo esplicó el honorable Mi
sin interrumpirle una sola vez, i espero que nistro de Hacienda, i me dijo que la Asocia
el honorable Senador a su tumo tenga tam- cion de Salitreros había presentado a la apro
bien la benevolencia de oir mis esplicacio. bacíon del Gobierno sus estatutos, formando 
nes. un directorio compuesto de catorce directores 

El ;;<,e)¡()r Rivera.- Yo decia simplemente de la Asociacion, i dos directores del Gohier
que el cargo que el señor Ministro refutaba no) con derecho a voto. Le pareció a los Mi
hace un instante no lo habia formulado yo al nistros que estos dos directores con voto, es 
señor Ministro de Hacienda. decir, con facultad de suspender los acuerdos 

Por lo demafl, defiero con el mayor gusto del diredorio de la Asociacion, no convenian 
a la insinuacion que me hace Su Señoria, i al Gobierno; qUfl era preferible que los direc
no lo interrumpiré mas. . tores fueran cuateo en vez de dos i sin dere-

El señor Tocornal (Presidente);- Yo ro-¡ cho a voto, de modo que ellos pudieran que
garia al señor Ministro que si no desea ser I dar en la misma condicion de los catorce di
interrumpido, se sirviera evitar los diálogos j I rectores de la AsociacioD, formando los aeuer
uirijirse a 1:11. Mesa, al hacer sus observacio- dos que hubieran de ser benéficos para la in
nes. La Mesa desea hacer respetar el derecho dustria, e1l1ugardel veto que no podria hacer 
del señor Ministro, pero como veo que Su SA- mas que estorbar los mismos acuerdos, con 
ñoría acepta las int.errupciones i las con- lo cual podria causarse algun perjuicio a la in-
testa... dustria salitrera. 

El señor Hevia Riquelme (Ministro del Los salitreros no aceptaron reconocer es-
Interior).-~Yo he rogado al honorable Sena- tos cuatrQ directores del Gobierno, i entónces 
dar que me permita continuar desarrollando se presentó un proyecto de lei a la Cámara 
mis observaciones. de Diputados, tal vez como medio de conmi-

El señor Tocornal (Presidente).-Su Se - narlos, en el cual el directorio debia compo
ñoría está en su derecho al pedir que no se nerse de dieciocho miembros) de los cuales 
le interrumpa i la Mesa está dispuesta a amo cuatro serian nombrados por el Gobierno i, 
parar al señor Ministro en el ejercicio de ese ademas, se acordaba la subvencion que la 
derecho, pero le ruega se sirva evitar los diá· Asociacion debia recibir del Fisco para la 
logos. propaganda del salitre. 

El señor Rivera..-,{ o lo reconozco amplia· Discutido el proyecto en la Honorable Oá
mente IilU derecho al señor Ministro i le pido mara de .uiputados) esta Corporacion modif
escusas por las :interrupciones de que lo he có la parte relativa al directorio, aumentando 
hecho objeto. a seis el número de cuatro directores que se 

El señor Hevia Riquelme (Ministro dd reconocía al Gobierno. 
Interior).-Yo estoi perfectamente cierto de En esta situacion se produjo acuerdo entre 
que el cargo a que me refiero no ha sido for- el señor Ministro de Hacienda i los salitreros 
mulado aquí, como tampoco se ha formulado para reconocer al Gobierno los cuatro direc
aquí ni en ninguna parte, el otro cargo que tores que 'pedia; pero un buen día llegó al 
es talvez el de mas gravedad, que se refiere a Ministerio un representante de los salitreros, 
las difbultades entre el señor Ministro de i confirmando el arreglo ya aceptado de reco
Hacienda i los salitrero,>, i que fué formula- nocer al Gobierno cuatro directores, pidió al 
do por el Diputado por Chillan, señor Gallar- señor Ministro que se aprobaran desde luego 
do Niéto, en los siguientes términos: los estatutos de la Asociacion Salitrera. ~l 
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señor Ministro contestó que los estatutos se- El Gobierno i el Congreso mismo no han 
rian aprobados conjuntamente con el arreglo podido sustraerse a esta influencia de la in
hecho de lGS cuatro directores, i que no po- dustria salitrera; todos con el deseo de no, 
dria aprobar esos estatutos sin que a la vez ponerle tropiezos i de contribuir a su mayor 
se sancionara ese 'arreglo. desarrollo i prosperidad. 

¿Creyó el señor Ministro que si se aproba- Hemos visto que cuanqo estalló la guerra 
ban los estatutos de la Asociacion Salitrera, mundial, en 1914, quedamos como anonadlt
despues podria no llevarse a efecto el arreglo dos. La industria salitrera, como todas las. 
que reconocia los cuatro diredores al Gobier- industrias nacionales, casi paralizadas; los 
no~ No lo sé. ¿Creyó que el proyecto de lei partieulares divisando un porvenir oscuro; el 
en que se hacia ese mismo reconocimiento Gobierno sin rentas i obligado a hacer enor
podria ser obstaculizado. en el Congreso de mes gastos por mantener su neutralidad en 
modo que no IIt-gara a traducirse en una lei~ una guerra que nosotros no habíamos provo-

Tampoco lo sé. pél'O sí, creo que el señor cado, de la cLlal no éramos responsables, i cu
Ministro de Hacienda procedió co~ectamente yas funestas consecuencias sufríamos, como 
cautelando los intereses fiscales al no acceder todo el mundo. 
a la aprobaciQn de los estatutos sin que al Pues bien, en esa situacion difícil, Gobier
mismo tiempo se sancionara el reconocimien- no i Congreso ereyeron que era indi~pensable. 
to de cuatro directores para el Gobierno" Pero proporcionar recursos al Gobierno, no solG 
es el hecho que con su aetitud de resistencia para su s~rvicio sino para atender a los pnor
el señor Ministro se puso :frente a frente de mes gastos que le ocasionaba la neutralidad i 
esta industria colosal, que es propiamente la recurrieron a aumentar todas las contribucío
sú,via nacional qu<" con los derechos de adua- nes existentes, a imponer nuevai:\ contribucio
na sobre el salitre, proporciona al Gobierno nes, sobre todas las industrias nacionales i 
considerables recursos, de los cuales el Go- sobre la fortuna prívada i lo único que no hi
bierno no podria en ningun caso prescindir cieron fué imponer una contribucion a la in
sin paralizar los servicios públicos. Es por dustria s~litrera, que era la mas importante 
esta circunstancia que difícilmente el Gobier- industria nacional, i la única que cada dia era 
no, el Congreso o los Poderes Públicos pue- mas próspera, porque con la guerra cambió 
den sustraerse a la influencia natural que su situacion de angustia anterior, debido a 
ejerc<, sobre todos, a la simpatía (ún que to- que el salitre era indispensable para la gue
dos miramos esta iudustria, hasta facilitarle rra misma, 
el camino i procurarle su mayor prosperidad. ¿Qué llevó al Gobierno i al Congreso a ha-

ASÍ, recuerdo que en el tiempo en que for- cer un excepcion de esta gran industria, que 
mé parte de la Honorable Cámara de Oipu- es tambien nacional, como son todas las de
tados, era Secretario de la Comision de Ha· mas que fueron gravadas'? Sin duda la in
cienda en dicha Cámara, i entónces la Combi- fiuencia natural que esta gran industria ejer~ 
nacion Salitrera, que así se llamaba la Aso- ce sobre todos, que los inclina a no molestar
ciacion de hoi, pidió una subvencion anual la, i por el contmrio a ayudarla, i a darle to
de veinticinco mil libras para atender a la das las facilidadps posibles para que se desa
propaganda dPoI salitre en el estranjero. Esta Holle i prospere en su propio beneficio i en 
idea fué combatida porque ~e creia que esos benefici~ tambi~n del Gobierno i del país, y& 
~astos de propaganda debIera hacerlos la que esa mdustna pór mt>dio de los derechos 
Combinacion, que era dueña del salitre. Yo de aduana proporciona al Gobierno eonsiae
pensé. por el contrario, que el Gobierno debia rabIes recursos para que pueda atender sus 
ayudar a la propaganda del salitre, por cuanto necesidades. 
er~ tamb~en directame~te interesad0 en qu.e ¿Acaso el señor Ministro de Hacienda, que 
la lDdus~rIa pr?sperara 1 el consumo del sah· hoi salvaguardiando 108 intereses fiscales se 
he se Jenerahzara, porque de este modo el ha encontrado frente a frente de los intereses 
Gobierno veria incrementarse los millones salitreros, ha podido sustraerse a esta influen
que anualmente percibe por derechos de es- cía o '1 esta simpatía, que todos tenemos l)Or 
portacion del salitrf'. la primera de nuestras industrias? Voi a refe-

,1 así trabajé f~ancamen~e rO! que s~ c~nce- rü: ~n hecho que manifiesta que el honorable 
dIera la subvenclOn de vemtlCmco mll lIbras MImstro de Hacienda no ha sido en esto una 
que, en l~s ~ños siguientes, fué elevada a cin- escepcion, sino que h~ seguido la regla iene
cuenta:. mIl lIbras, para ~yudar a la propagan- ral: Recuerdo que ántt's de estallar la guerra, 
da salurera en el estranJero, propaganda que la mdustria salitrera se encontraba abatida el 
ha dado los mejores resultados" precio del salitre me parece que llegaba a ~iea 

• 
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te chelines i unos cuantos peniques; en tales en seguida, porque la industria habia pros
circunstancias acudió a la ayuda del Gobierno perado con la guerra i ya no necesitaban 
i del Congreso. Se dictó una leí que acordó un esos valores. . 
préstamo a !os salitreros, a fin de que pu· Esto me hizo pensar en la situacion de la 
dieran hacer frente a sus dificultades. Despues industria salitrera. Antes de la guerrá el pre
de declarada la guerra, en 1[1 situacion difícil cio del salitre era de siete chelines i algunos 
en que se encontraba el pais i principalmente' peniques i des pues de la guerra ese precio 
el Gobierno, el honorable Ministro de lIacien- subió a doce, trece i hasta quince chelines 
da de hoi i entónces como ahora, Senador por por q Ilintal. Antes de la guerra el Bete del 
la provincia de Aconcagua, era miembro de salitre importaba veinte chelines por tonela-
1<J. Oomision Mista de Presupuestos, i allí era da i después de la guerra ese tlete Stl elevó. 
mas fiscalista que el mismo Gobierno. A todo a doscientos i hasta trescien.tos chelines por 
gasto oponia un dique de resistencia. FJn esas tonelada. 
circunstancias recuerdo que los empleados Up Mí~ntras el Oongreso, a fin de proporcio
la Oficina de Emision Fiscal, cuyos sueldos nar recursos al Gobierno para que ma.ntuvie· 
eran insuficientes i no habian sido jamas au- ra Sil neutralidad en una guerra qUfl no ha
mentados, no obstante que las demas oficinas bia provoca.do, dictaba leyes sucesivas au
Je la misma categoría e importancia habian mentando las contribuciones establecidas e 
obtenido modificaciones considerables en los imponi8ndo contribuciones nuevas a todas las 
Hueldos de su personal, vinieron a pedirme industrias i a todas las fortunas del ¡mis, no 
que les\i.yudara a obtener el aumente> de suel- tocaba en modo alguno a la industria salitre
dos que solicitaban. ra que es una industria nacional, pOI' mas que 

Me parecj(¡ justa esta solicitud. Habia en los salitreros sean en casi su totalidad es
esa oficina emplea,los que tienen millones de tranjeros i que entre ellos haya sólo un 1'e
pesos a su cargo i que !?olo ganaban cien pe- quei'ío grupo de chilenos que constitnye una 
sos de sueldo, es decir, ménos de lo que gana honrosa escepcion. 
un portero. Me pareció que la industria salitrera que 

Pues bien, no obstante que el honorable debió ser gravada en dos o tres chelines por 
Senador por Aconcagua se oponia a todo gas- quintal, miéntras duraba el estado de guerra, 
to, valiéndome de la amistad que a él me liga como medio de que el Gobierno pudiera te
desde tanto tiempo, me dírijí al honorable Se- ller recursos para atender a sus necesidades, 
nador, le manifesté la justicia de la peticion i sobre todo para hacer frente a los enormes 
de los empleados de la oficina de Emisiol1 gastos que le ocasionaba el mantenimiento de 
Fiscal i le pedí el servicio de que les ayudara la neutralidad. 
a obtener el aumento de sus sueldos. Un gravámen de tres chelines no había de 

Así lo hizo el honorable Sena.dor por _L\.con- disminuir la ganancia de los salitreros, no ha
cagua i estos empleados tuvieron la repara- bria de perjudicar en manera alguna a esa 
cion que con tanta justicia reclamaban. importante industria, porque el salitre abría 

rralvez por agradecimiento a la pequeña de resistir fácilmente ese pequeño gravámen 
intervencíon que me correspondió en el asun- temporal, desde que habia resistido un au
to., los empleados me invitaron a visitar la mento de Hete de veinte chelines a doscientos 
Oficina de j;Jmision. Así lo hice, i cuando en- o trescientos chelines, i un aumento dfi 
tré a la bóveda, me llamó la atencion unos precio de siete chelines a 13.15 chelines, o 
grandes rimeros de billetes que estaban sea un aumento de neis u ocho chelines por 
amontonados sobre estanterías: eran vales de quintal, aumento que permitió a los salitreros 
Tesorería de a mil pesos que no sumauan obtener aun mayor ganancia de treinta o mas 
ménos de treinta i ocho a cuarenta millones millones de pesos al año. 
de peSOB. Pregunté qué siguificaba esta can- Convencido de que este gravámen de tres 
tidad de valores acumulados, i me dijeron chelines en favor del Fisco miéntras durara 
que esos eran los préstamos que se habian el estado de guerra habia de salvar la precaria 
conr.,edido a los salitreros, préstamos que és- situacion del Gobierno, sin causar perjuicio' 
tos habian devuelto con la sola escepcion de alguno a la industria, i sin disminuir la escep
una oficina salitrera que aun no habia hecho cional ganancia que obtenian los salitreros, 
la devolucion. me diríjí de nuevo donde el honorable Sena-

Fué sin duda una noticia agradal:lle saber dor por Aconcagua, le manifesté lo anterior
que los salitreros que solicitaron ef.OS présta- mente es puesto i le hice prese nte que me tJa
mos del Gobierno, porque se encontraban en recia imprescindible que se impusiera este 
mala eituacion, los habian pagado o devuelto pequeño gravámen de tres chelines al salitre. 
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que era la única industria nacional hasta en· nados a protejer i ayudar, i así pienso que 
Mnces esceptuada de los nuevos gravámenes las difi~ultades en que hoí se encuentra el 
° de las nuevas contribuciones establecidlls, honorable Ministro de Hacienda, se deben 
porque ese pequeño gravámen habria de pro· principalmente a la actitud que ha asumido 
ducir al Gobierno ciento cincuenta o mas mi- en frente de los representantes de esta in
Uones dé' pesos al año, con los cuales podria dustria, i no al reglamento de la leí que im
hacer frenV'l a 8'lS necesidades, í a los gastos puso contribucion de timbres i estampillas a 
de la neutralidad, sin necesidad de impone" los contratos verbales, ni a)a rebaja del diez 
mayores contribuciones a los ciudadanos, a por ciento con que pagó algunos créditos del 
las demas industrias que no estaban en con- Estado que creyó exajerados, ni a las dificul
diciones de prosperar. tades en que momentá!ieamente pudieron en-

¿l sábe el Honorable Senado lo qué me con- contrarse los ganaderos de la provincia de 
testó el honorable Senador por Aconcagua'? Coquimho i del departamento de Petorca. 
Me dijo que el mayor precio del salitre no Esto pasa a ser de importancia secundaria al 
constituia una ganancia positiva para los sa- lado de la industria salitrera. 
]itreros, porque con. el estado .de gUNra !OS Sin embargo, es satisfactorio declarar que 
ga~tos ~e producclOn del sahtre se hablan esta dificultad que se suscitó entre el honora. 
qumtuphca?o. ble Ministro de Haoienda i los salitreros, a 

QU(~ de Igual .manera el aumen.to de flete propósito de la no aprobacion de los estatu
de V~lJ)t~ a ~?sclentos O mas ~helmes estaba tos, rué definitivamente arreglada ba¡¡e pocos 
t~mbleu Justlfi~ado por los pelIgros que ofné- dias, reconociéndoee al fin los cuatro directo-
Cla su c?ndu,cclOn por mar. " . . res que debían corresponder al Gobierno. 
~l seno!, benadol' ,de{t:>udl? a la llld,us~fla Debo completar la esplicacion que he dado 

sahtrera, 1 le agrego todavla,. como ult,lmo sobre el primer punto. 
argumento, que la g~erra, habna de termlllar Cuando dí la esplicacion referente a los 
en PO?OS meses ma.s 1 el lmpues~o que se es- contratos verbales en aquella conferencia pri
tabJeclera ~o hab1'1a de prodUCIr. ,gran cosa, vada con el honorable Senador por Valparai
dado su caracter de temporal, mientras du- so, dijl') a Su Señoría que la lei antigua gra
rara.el estado de guenB. vaba,los títulos i documentos i que la lei nue. 

CIto este caso para que se vea que el ho· va gravaba los actos i contratos 
norable Ministro de Hacienda que h0i en el, _'. ,.' 
puesto de responsabilidad que desempeña, se S~ 8eno1'1a me contesto., «no grava los ac-
ha puesto fronte a frente de los salitreros, tos 1 eontratos, grava los tltul.os~, 
exijiéndoles cuatro directores en resguardo . 1 yo que respeto los cOnOCll~lJentos. profe
de los intereses del Fisco, no pudo ent6nces, sj()na~es de mI honorabl~ aml~~, aSI como 
cuanao sólo era Senador por Aconcagua, t~mbren resp~to los ~~l senor Mmlstro de Ha-
sustraerse a esa influencia natural que la in- cJenda, q~le?e paraloJlzado. , . 
dustria salitrera ejerce sobre todos, que les ~e reslstIa a CI'~er g~e el señor Mllllstro de 
obliga a consultar ántes que todo los intere- HaClenda ,me hubl~ra dICho una cosa por otr~; 
ses de la industria rr..isma, a no contrariarla pero no se por quo, tal vez por la respetabl
i por el contrario, ji darle las mayores faci' ¡i~e?- de estas dos afirmaciones, fuÍ ayer .la 
lidades posibles para que prospere. lel, I ?n ell.a .encuentro perfe,ct.amente JustIfi-

Es por esto que yo considero que la mala cada la opllllOn del señor .MlllIstro. 
atmósfera que se ha creado alrededor del ho- En el artículo 3. o de la lei antigua de tim
norable Ministro de Hacienda, se debe prin- brea i estampillas, se establece un gravámen 
cipalmente a esa resistencia que ha opuesto sobre los títulos i documentos. 
en resguardo de los intereses fiscales, a las --¿Qué dice ahora la nueva leí? El artícu· 
pretensiones de los salitreros en la propor- lo 5.0 dice: «que los actos i contratos que a 
cionalidad de los directores que habian de continuacion se espresan pagarán el impuesto 
corresponder a los salitreros por una parte i de timbres i estampillas, en conformidad a 
al Gobierno por otra. las prescripciones siguientes». 

Oponer esta tenaz resistencia a la primera Se ve, pues, qne es efectivel lo que el señor 
de nuestras industrias, a esta industria que Ministro de Hacienda afirma al decir que la 
he llamado propiamente la sávia nacional, i lei antigua imponia contribucion sobre los 
que proporciona tan considerables recursos al títulos i documentos que atestiguan los actos 
Góbierno, en forma de derechos de exporta· 1 contratos i que la lei actual impone la con· 
cion, es sumamente grave, porque es tocar ° tribucion sobre los actos i. contratos mismos 
herir a una industria que todos estamos indio i no sobre los documentos que los atestiguan. 
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1 ¿cuáles son estos actos i contratos escri. que se le censure. Yo espero tranquilo el fallo 
tos~ f,Se comprenden en ellos los contratos del Honontble' Senado quien debe decir si es 
verbales? Es indudable que sí, puesto que la o no censurable el procedimiento de un Mi
lei no los escluye ni hace distincion alguna nistro de Estado que cumplió con su deber, 
entre contratos e:scritos o verbales. que cumplió los preceptos de la leí. 

1 bien, en presencia de una lei de la Re- Dflbo declarar que cuando mi distinguido 
pública que grava con impuesto los actos i amigo el honorable Sen:l.dor por O'Higgins, 
contratos, ¿podria el Ministro de Haci6nda, hizo en esta Sala las observaciones que le 
por un reglamento, deja.r de gravaT los con· oyó el Senado respecto de la forma de pago 
tratos verbal~s'? Si tal hubiera hecho, entón- de las cuentas pendientes del Estado, yo lo 
ces sí que habria merecido censura. uÍ con muchísimo gusto; pero me pareció que 

La lei en el número 46, grava el arrenda- no era esa. la. actitud que corre4íl¡Xllldia. a Ull 

miento de bieDes raíces i muebles con un im- Senador de la oposicion; yo creí que Su Se
puesto de ci~eo centavos por cada cien pesos ñoría, al hacerse eco de los rumoros sobre las 
de cánon. ¿,Se entenderá que se refiere la lei supuestas irregularidades cometidas por mi 
solo a los arrendamientos hechos por escritu· honorable colega el señor Ministro de Ha
ra pública o privada i no a 10R contratos ver- cianda, lo hacia para dar al Ministro la opor
bales que talvez son el mayor número? Es in- tnnidad de dar esplicaciones sobro el par· 
dudable que se refiere a todos. 1 son pocos ticular. 
los arrendamipntos que se hacen por escricu- El señor Aldunate.-Yo agradezco mucho 
ra pública; los mas se hacen solo verbalmen- los conceptos de Su Señoría; pero, en realidad, 
te. Bl número H2 grava las operaciones a pla- no encuentro conciliables sus palabras, tan 
zo, sobre efectos püblicos, verificadas en las benévolas i ienerosas, con lo que ha dicho en 
Bolsas de Comercio, sea que interyenga o no momentos anteriores, a saber, gue las pre
un corredor. ~,~ue fUt'l lo que se gravó aquÍ? guntas del que habla, como las del honora
Los contratos verbales, las opcl'aéiones de ble Senador por Valpttraiso, fueron sujeridas 
Bolsa. po: influencia de la industria salitrera. 

Como si esto no bastara, tenemos que en EH señor Hevia Riquelme (!:Ministro del 
el proyecto de lei aprobado por el Senado no¡ Interior).-He dicho que no podemos pres
se hizo distincion alguna en los contratos cindir' d(\ la inHuencia qne naturalmente eier
verbales; i es de creer que los Señores Sena-Ice una industria tan colosal, como lo es la in
dores supieron lo que votaron. dustria del salitre, i que en el hecho, todos 

TodavÍtc> hai mas: la misma lei dice que los I contemplamos sus intereses. 
actos o contratos no especificados en esta lei El s'eñor Aldunate.-¿l qué tiene que ver 
pagarán un !wso. ¿i\. quA se refien" esto~ ~,So- nuestro salitrü con el diez por ci~nto de reba
lo a los contratos escritos ° a todos los con· jas a las cuentas fiseales~ i con el pago en 
tratos'? O no entiendo castellano, o no entien- oro, con arreglo al valor de la libra esterlina, 
do la lei, o francamente tengo que concluir de las cuentas fiscalesi' Me parece que no hai 
por pensar que el honorable ::'enador por congruencia entre estas cosas. 
Valparaiso no tiene raZ(¡ll. Por lo demas, yo quisiera qne el honorable 

Los contratos verbales han ¡¡ido gravados Presidente llamara al órden a Su Señoría por 
espresamente por la leí; luego, el señor 'Mi- suponerle a los Senadores intenciones ajenas 
nistro de Hacienda no ha hecho mas que exi- al desempeño del cargo que tienen. 
jir el estricto cumplimiento de ella en este Me reservo para pedir la palabra oportuna-
C8$O. mente i aclarar mi situacion en este asunto. 

A la vez, ha cumplido el programa que El señor Tocornal (Presidente).- Yo en-
el Ministerio espuso ante esta Honorable Cá· tendí que al hablar el señor Ministro de in
mara, cuando se presentó ante ella por pri. fiuencias, se referia en jeneral a las influencias 
mera vez; programa que hemos cumplido, i naturales de la industria s[uitrera. Si me hu
seguiremos cumpliendo en todas sus partes biera imajínado que las palabras de Su Seño· 
miéntras ocupemos estos bancos, porque en el ría iban en contra de algun honorable Sena
programa prometimos hacer administracíon dor, habria cumplido con mi deber de llamar 
activa, severa i cuidadosa, es decir, adminis- al órden al señor 1Ylin~l!Itro. 
tracion honrada i respetuosa de la leí i del El señor Hevia Riquelme (Ministro del 
derecho. Interior).-Voi a ser todavía mas esplícito, si 

Esto hemos hecho, esto ha hecho el hono- cabe, en los conceptos que he emitido. 
rabIe ~Iinistro de Hacienda, i éstos son los Refiriéndome al cargo hecho por el señor 
actos por los cuales se pide en esta Cámara Gallardo Nieto referente a la industria salitre· 
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ra, he dicho que na.die puede sustraerse a la El señor Hevia. Riquelme (I1iinistro del 
influencia natural· que ejerce esta industria Interior).-Es verdad que este cargo nO ha 
poderosa en el Gobierno, en el Senado i en sido considArado en esta Cámara en las ob
todos los poderes públicos, porque todos servaciones hechas por los honorables Sena
contemplamos esta industria que con los de- dor~s por O'Higgins i Valparaisfl, pero yo 
rechos de aduana sobre el salitre propqrciona me he visto en el caso de anali7,ar por qué el 
una enOrme fuente de recursos al Estado, sin Diputado ~)or Ohillan señor Gallardo Nieto lo 
los cuales el Gobierno difícilmente podria formuló i me obligó a pedir esplicaciones so
atender los servicios públicos. bre ello al honorablA .Ministro de Hacienda, i 

Es a esa influencia a la única a que he po- po~ qué el honorahle ~flna:dor p~r Valparaiso. 
pido referirme, a esa influencia que llevó <11 tr,a]o al debate la esphcaclO,n prIvada que le 
Congreso i al Gobierno a esceptuarla del au- dI en un ca~o del ferrocarnl, on la ~u~l. figu
mento d6 grltvámen que aplicó a todas las raba este mismo carg? ql~e ei, a mI JUICIO, el 
demas industrias del pais, en circunstancias m~s. grave que. podla formularse contra el 
que las demas indlJstri.as estaban abatidas por Mllllstro_ de HaClenda. • 
causa de la guerra i en circunstancias que El senor Tocornal (Presldente).--C o !n () 
la industria salitrera era la única que pros- ha llegado la hora, se suspende !a sesl~m, 
peraba como consecuencia de la guerra q\l.e~ando con la ~alabra el honorable sAnor 
misma MIlllstro del InterIor. 

El . - Ald t S' Cl S -, h 8e suspende ia sesion. senor una e.- I.:'IU enOrIa se a 
referido al señor Gallardo Nieto, no tengo Se suspendió la sesion. 
nada qu~ observar; corresponde al señor Ga-I A seyttndrf, IlOrct se constit~tyó la Bala, en 
Bardo NIeto en ese caso la respuesta. Cmnision ,Ienerali no se 'i'ecmuda la 8es iion. 


